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Antecedentes

202220212015

Expedición Resolución 
3168 y 3888

Evaluación expost de la 
resolución 3168 y 3888 de 

2015

Noviembre/2021. Mesas 
de trabajo diferentes 
actores para  atender 

recomendaciones 

Consulta pública 
nacional: 5 de agosto 

a 4 de octubre de 2022

Consulta pública 
internacional: 15 de 

agosto a 15 de 
octubre de 2022

• Diagnostico: ICA, DNP y la Corporación Financiera Internacional–IFS realizaron una evaluación expost de la 

resolución 3168 y 3888 de 2015, participaron diferentes actores del sector semillas: gremios, asociaciones, productores, 
entre otros. 

• Resultado:
• Necesidad de actualizar la regulación, debido al cumplimiento parcial del objetivo de la norma. 

• Incluir procedimientos que agilicen  los trámites (reducción de tiempos de respuesta y tramites en línea).

• Proceso: Se realizaron mesas de trabajo con actores del sector desde noviembre de 2021 para construir el proyecto 

normativo con las recomendaciones sugeridas.

2023

Consulta pública 
nacional: 25 abril a 24 

de junio de 2023
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OBJETO. Establecer los requisitos y condiciones para controlar la producción, importación, 

exportación y almacenamiento de semillas producto del mejoramiento genético para la 

investigación, comercialización y siembra en el país, así como el registro de las unidades de 

evaluación agronómica y/o unidades de investigación en fitomejoramiento.

ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones contempladas en la presente resolución serán 

aplicables a todas las personas naturales o jurídicas que se dediquen a la producción, importación, 

exportación y almacenamiento de semillas, producto del mejoramiento genético convencional y 

no convencional, para la investigación, comercialización y siembra, así como a las actividades que 

desarrollan las unidades de evaluación agronómica y/o unidades de investigación en 

fitomejoramiento, en el territorio nacional.
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1. Incorporaciones
1. Definiciones relevantes

• Semilla orgánica
• Bajos niveles de presencia o LLP (Por Sus Siglas En Inglés Low Level Presence)
• Presencia Adventicia (Pa)
• Trazabilidad

2. Registro de la actividad de almacenamiento

3.Anexos
• Anexo I. Requisitos generales para la producción de semillas certificada
• Anexo II. Formas (Formatos): importación, producción y/o venta de semillas, reporte 

de Unidad de investigación y uso de registros (FORMA 4-027 V.8)
• ANEXO III Requisitos de los parámetros de calidad de la semilla seleccionada.
• Anexo IV. Identificación y clasificación de malezas 
• Anexo V. Tolerancias máximas de malezas permitidas para la importación y/o 

producción de semilla 
• Anexo VI. Registro de campos de multiplicación, lotes de semillas y etiquetas



www.ica.gov.co

4. Capítulos 

• Capitulo III. Del registro como productor, exportador, importador y/o almacenador de 

semilla, así como del registro de las unidades de evaluación agronómica y unidades 

de investigación en fitomejoramiento.

• Capitulo IV. Del muestreo y análisis de semillas

• Capítulo V. De los bajos niveles de presencia (llp) y presencia adventicia (pa) de adn 

recombinante.

• Capitulo VI. Del rótulo, etiqueta y reempaque de la semilla

• Capitulo VII. De las obligaciones y prohibiciones

• Capitulo VIII. de las disposiciones generales
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• Sistema de trazabilidad

• Códigos QR u otro sistema, previa autorización del ICA.05

• Obligaciones del productor de semillas

• Se otorga mayor responsabilidad del productor frente al proceso de certificación de semillas.

• Informar al ICA la disponibilidad de los lotes para muestreo y pruebas de laboratorio donde se da la autorización de la codificación para 
su comercialización.

• Actualización de rotulado cada dos (2) o tres (3) años dependiendo especie y empaque, efectuando análisis de calidad en las semillas

06

• Semilla certificada

• Se incorporó una segunda generación de multiplicación para la categoría certificada07

• Arroz, Maíz, Sorgo

• Se reglamento  el manejo de híbridos
08

• Registros

• Automatización de los registros actividades empresas semillas09

• Cítricos

• Como especies de certificación y en la Resolución 12816 de 2019 se reglamenta10
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Autorizado sólo el importador de 
semillas

• Fríjol        Forrajeras
• Sorgo       Cilantro 
• Papa        Arveja
• Tomate     Habichuela

Privilegio del agricultor incluye nuevas

especies:

Opción expedición y modificación de 
registros en línea

• Forrajeras
• Forestales
• Hortalizas
• Aromáticas Y Medicinales
• Industriales

Parámetros de calidad para 

especies:

*  Por titular
• PAS

Verificación de información posterior 
a la acción de registro

2.Modificaciones

Reclamaciones 
Ante: Distribuidor, productor o ICA

Cancelación registro:

Reempaque:Registro:

Visita:

Etiqueta:

Unificación: leyenda, color, tanto para 
semilla importada y de producción 
nacional.
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Registrarse ante el ICA a 
través del aplicativo 

SimplifICA

de acuerdo con el tipo de 
actividad a desarrollar

Tener asistente técnico que se 
encuentre registrado en 

SimplifICA

Cumplir con los requisitos 
Generales para la Producción, 
comercialización, distribución, 

almacenamiento e investigación 
de Semilla 

Pago de la tarifa vigente 
correspondiente  cuando se 

requiera

El ICA inspeccionará y 
controlará el cumplimiento 

de los requisitos con visitas a 
campos de multiplicación, 
plantas de producción de 

semillas, bodegas y 
almacenes distribuidores

Realizar y enviar el Informe al 
ICA cada 6 meses.

Acondicionamiento semillas
Toma de muestras – envío 

laboratorios ICA

Entrega de Resultados 
Laboratorio ICA  

Asignación Códigos Elaboración etiquetas Empaque de semillas

PROCESO DE PRODUCCIÓN DE SEMILLA CERTIFICADA
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CAMBIOS EN EL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE SEMILLA CERTIFICADA 

X XXX
El ICA 

los 
autoriza

Presentar 
forma 

3070 ICA
Cada 6 
meses

Registro 
Dentro de 
los treinta 
(30) días 

calendario 
antes de la 

siembra

Productor
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PROCESO DE PRODUCCIÓN DE SEMILLA CERTIFICADA

Campos  de 
Producción de 

Semillas 

Fases de Desarrollo 
en Campos de 
Multiplicación

Ingreso y 
Acondicionamiento de 

Semillas

Conformación de 
Lotes de Semillas 
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SRegistro de 
campos ante 

ICA

Inspección y 
Supervisión de 

campos 
Aprobación/Rechazo

Conformación de 
Lotes de Semillas 

Muestreo/Análisis 
Laboratorios ICA 

Reporte 
aprobado 

suministro de 
Códigos por ICA

Información 
de los campos 
a ICA (30 días)

Visitas aleatoria a 
campo 

Aprobación/Rechazo

Conformación de 
Lotes de Semillas 

Muestreo/Análisis  
Laboratorios  ICA 

sacos/granel

Reporte 
aprobado 

elaboración de 
Códigos por la 

Empresa

ESTRUCTURA ICA VIGENTE EN EL ACOMPAÑAMIENTO DE LA PRODUCCION DE SEMILLAS 

CAMBIO EN LA ESTRUCTURA ICA EN EL ACOMPAÑAMIENTO DE LA PRODUCCION DE SEMILLAS 
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PRODUCCIÓN DE SEMILLA CERTIFICADA

• Proceso que dispone de control de generaciones en todas las fases de producción.

• Cumple con los requisitos específicos y parámetros de calidad, para especie y categoría de semilla
• Garantiza la identidad de la semilla y cumple los parámetros de calidad.

NORMA 003168 DE 2015 NUEVA NORMA 00011340 DE 2024

Genética, Básica, Registrada, Certificada

i. Semillas de origen sexual:

Genética, Super-Elite, Élite, Básica, Registrada

Certificada C1, Certificada C2 (papa).

Genética, Súper-Élite 1, Súper Élite 2, Élite 1,
 Élite 2, Básica 1, Básica 2, Registrada 1,
 Registrada 2, Certificada C1, Certificada C2.

Genética, Básica, Registrada, Certificada C1, 
Certificada C2.

ii. Semillas de origen asexual:

CATEGORIAS
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NOVEDAD: SE IMPLEMENTA EL REGISTRO PARA  LA ACTIVIDAD DE SERVICIO DE 

ALMACENADOR DE SEMILLAS

i. Descripción de las condiciones (temperatura, 

humedad relativa) y la capacidad de los sitios de 

almacenamiento que garantizarán la adecuada 

preservación de las semillas.

ii. Disponer de estanterías para facilitar la limpieza 

del almacén y evitar el contacto con la superficie 

del suelo y paredes, la semilla debe colocarse 

sobre tarimas o estibas” 
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direccion.semillas@ica.gov.co
alberto.rosero@ica.gov.co

@ICACOLOMBIA

Instituto Colombiano 
Agropecuario - ICA

@icacolombia

ICAColombia

www.ica.gov.co



www.ica.gov.co

Gracias


